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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
VARGAS MORALES i,IILTON ANDRES,
DISEÑADoR GRAFICo coNVENIo PRoMocIoN
DE LA SALUD 2O2O DEPTO. DE SALUD
iIUNICIPAL

DECRETO ALCALDTCTO (S) N" 2811
CHILLAN vtEJO, 22 lCT 212[

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley

de Municipalidades, refundida con todos
N' 18.695,
sus textosOrgánica Constituc¡onal

modificatorios.

CONSIDERANDO:
o La necesidad dar cumplimiento al Convenio

"Promoción de la Salud 2019-2021" , f¡rmado entre la Secretaria Regional Ministerial de
Salud de la Región de Ñuble y la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, y realizar campaña
comunicacional sobre al¡mentación saludable.

r Resolución Exenta N' 2980 del 05 de
sept¡embre de 2019, y Resolución Exenta N'3140 del 17 de septiembre de 20'19, fimado
enke SEREMI de Salud Región de Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
aprobadas por Decreto (S) 3145 de fecha 22 de octubre de 2019.

. Contrato a Honorarios de Don VARGAS
MORALES MILTON ANDRES, Diseñador Gráfico, suscrito con fecha 21 de octubre de
2020.

o Decreto Alcaldicio N" 3830 del 23 de
diciembre de 2019, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal para el año 2O2O.

. Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020,
mediante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

En Chillán Viejo, a21 de octubre de 2020, Entre la llustre Municipal¡dad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldent¡dad No
08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Don VARGAS MORALES MILTON ANDRES, Cédula
Nacional de ldent¡dad N" 16.328.327-1, Diseñador Gráfico, de nacionalidad chilena,
casado domiciliado en la @muna de Chillán, Villa Parque Lantaño, Pje. Tolhuaca N' 305,
en adelante, el (la) Prestador (a) de Servic¡os, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRI ERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
serv¡cios de Don VARGAS MORALES MILTON ANDRES, Diseñador Gráfico, para
realizar campaña comun¡cacional sobre al¡mentación saludable, con el fin de dar
cumplimiento a las act¡vidades de necesarias para la de ejecución del Convenio
Promoción de la Salud de la comuna, lo cual será coordinados por la Encargada Comunal
de Promoción de Salud y la Jefa del Departamento de Salud, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don VARGAS MORALES MILTON ANDRES, quien
deberá ejecutar las aclividades y tareas especificadas a continuación, en el Centro de
Salud Familiar "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria", ubicado en Avda. Reino de Chile No 1211,
en espacios preferentemente comunitarios, ubicados en sectores geográficos
correspondientes a la población que at¡enden los establecimientos de salud de la comuna,
juntas de vecinos, organizaciones sociales, radios y colegios:

Municipalidad
de Chittán Viejo

DECRETO:
'1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 21 de octubre de 2020, entre la l. Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo y Don VARGAS
MORALES MILTON ANDRES, C. de ldentidad N' 16.328.327-1, como s¡gue:
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Realizar campaña comunicacional sobre al¡mentac¡ón saludable enfocado en la Ley
20.606, implementación tercera etapa, fomentar el consumo de colaciones saludables
y agua.
Realizar campaña comun¡cac¡onal fomentando la incorporación de actividad fís¡ca en
relación a los beneficios para la salud.
La campaña se deberá realizar a través de los s¡gu¡entes medios de comun¡cac¡ón
digitales, escritos y radios, para lo que deberá prepara el material para tales fines, de
acuerdo a lo sol¡citado por la Encargada del Programa. Ambas campañas
comunicacionales se deberán real¡zar a través de los sigu¡entes medios de
comunicación d¡g¡tales, escritos y radios, para lo que deberá prepara el material para
tales f¡nes, de acuerdo a lo solicitado por la Encargada del Programa.
D¡gitales: Redes Sociales, página web del municipio y correos elecirónicos,
Radio: La promoción en programas de radio, deberá estar enfocada en la educación
de diversos temas para fomentar la actividad fisica y hábitos alimentarios saludables,
en relación a la ¡mpiementación de la Ley 20.606, la cual aumenta la exigenc¡a cie
límites de nutrientes críticos, colaciones saludables para los estudiantes, personas
que trabajan.
Real¡zar tutor¡ales en Facebook mn demostrac¡ón de preparaciones fáciles y
económicas con alimentos como frutas, verduras y legumbres.
Todos los respaldos y el material debeÉn ser entregada en cd a la Encargada del
Programa o quién le o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Don VARGAS MORALES MILTON ANDRES, deberá ejecutar las act¡v¡dades y tareas
especificadas en esta cláusula, por un total de 20 horas, de acuerdo a la coordinación y
V' B' de la Encargada de Promoción de la Salud Srta. Leticia R¡quelme Venegas o quién
le asuma sus responsabilidades para tales efectos-

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Mun¡c¡pal, pagará a VARGAS MORALES MILTON ANDRES, una
vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $ 15.000 (quince mil pesos), ¡mpuesto
incluido. Los que se pagarán una vez realizadas la totalidad de las horas, contra boleta de
honorarios electrónica e informe de la EncargaCa de Promoción de la Salud o de quien
asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácler de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don VARGAS
MORALES MILTON ANDRES, Diseñador Gráfico, no tendrá la calidad de Funcionario (a)

Municipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del municipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No '18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de VARGAS
MORALES MILTON ANDRES.

SEXTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 26 de octubre de
2020, m¡entras sean necesaños sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2020.

SEPTIiIO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompaüb¡lidades Administrativas. El (La)

prestador (a) de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el arlículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a

expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes

a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de

Chillán Viejo.
Tener lit¡g¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se

refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cÓnyuge, hijos' adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud ilunicipal



e*r.
t!r-1

-ü,

..91!1"! r

*

i.-
\;
§

lgual prohibición regirá respec{o de los direc{ores, administradores, represenlantes
y socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contráos o cauciones v¡gentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pend¡entes mn el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se poslule.
Tener calidad de conyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afin¡dad inclus¡ve respec{o de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, hasta el n¡vel de
lErE uE rJgpáf ralf lcrr(J u §lJ Equrvdrsf frs, Iruru§rvE.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestador
(a) de servicios utilice su of¡cio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades pol¡tico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado (a) tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡cios del (de la)
prestador (a) de Servic¡os, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
aan¡iainc a la il¡ ¡niainali¡laá hac+orá ¡¡¡a a¡¡ala¡¡io¡a ¡la lac norrac ¡aa¡¡nia¡¡a á lá 
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dec¡s¡ón, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.

DEClfttlO PRlfulERO: La personeria jurídica de don Fel¡pe Aylw¡n Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tr¡bunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bío.

nE^llrr1 CEl:l lr¡nñ Dera l^dnc l^e afa¡lnc lÁnálac .lá.i\,á¡.l.rc ¡.1ál ñracañta C r¡¡l¡ata a

honorarios, este se regirá por las normas del cod¡go civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honoranos, se irma en tres ejempiares rguaimenle au1ént¡cos, queoanc¡o estos en pooer
de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a c¿¡rgo de la Direc{ora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y del Jefe de
Departamento de Salud Munic¡pal o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales
efeclos.

3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No

2'15.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre unic¡pal¡dad de Chillán Viejo

A §E l^ñtt scs v apcuívg§=
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CONTRATO A HONORARÍOS

En Chillán V¡ejo, a 21 de octubre de 2020, Entre la llustre Municipalidad de
Chillán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nac¡onal de ldentidad No
08.048.464-K, ambos domic¡liados en la comuna de Ch¡llán V¡ejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Don VARGAS MORALES MILTON ANDRES, Cédula

^lá^;^^-l 
A^ lAó^+iA^A l\lo aA 2re aa', ,t 

^i.^A^A^. 
lltAl,^^ .la na¡ianali¡la¡l ¡hitaa-

casado domiciliado en la comuna de Chillán, Villa Parque Lantaño, Pje. Tolhuaca N" 305,
en adelante, el (la) Prestador (a) de Servicios, quienes han conven¡do el s¡guiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicros oe úon VARGAS n iORALES irflLTON ANDRES, úlsenaoor Grimco, para
real¡zar campaña comunicacional sobre alimentación saludable, con el fin de dar
cumplimiento a las actividades de necesarias para la de ejecución del Convenio
Promoción de la Salud de la comuna, lo cual será coordinados por la Encargada Comunal
de Promoción de Salud y la Jefa del Departamento de Salud, o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo
viene a conlratar los servicios de Don VARGAS MORALES MILTON ANDRES, quien
deberá ejecular las actividades y tareas especificadas a continuación, en el Centro de
Salud Famil¡ar 'Dra. Michelle Bachelet Jeria', ub¡cado en Avda. Reino de Chile No 12'll,

acna¡iae ñrafa.añtaña^to óÉ' 'ñ;tá.i^a ¡ 'hi¡.'ad¡.rc ca/'t^.óc aar.a¡AÍir.ae
9Yv9'etrvve

correspondientes a la poblac¡ón que atienden los establecimientos de salud de la comuna,
juntas de vecinos, organizaciones sociales, rad¡os y colegios:

Realizar campaña comunicacional sobre alimentación saludable enfocado en la Ley
20.606, implementación tercera etapa, fomentar el consumo de colaciones saludables
y agua.
Realizar campaña comunicacional fomentando la incorporac¡ón de actividad física en
relación a los beneficios para la salud.
La campaña se deberá rcalizat a través de los siguientes medios de comunicación
digitales, escritos y radios, para lo que deberá prepara el material para tales fines, de
acuerdo a lo sol¡citado por la Encargada del Programa. Ambas campañas
comunicacionales se deberán Éalizat a través de los siguientes medios de
comun¡c¿¡ción digitales, escritos y radios, para lo que deberá prepara el material para
tales f¡nes, de acuerdo a lo solicitado por la Encargada del Programa.
Digitales: Redes Sociales, página web del municipio y coÍeos electrónicos,
Radio: La promoción en programas de radio, deberá estar enfocada en la educación
¡la ái¡arcnc taiyrá. 7rárá f,.iiyrañ+ár lq á?1i\tiA.A fíci¡a r¡ háhilzrc alirnanrariac cal¡ ¡¡lahlac

en relac¡ón a la implementación de la Ley 20.606, la cual aumenta la exigencia de
límites de nutrientes críticos, colaciones saludables para los estudiantes, personas
que trabajan.
Realizar tutoriales en Facebook con demostrac¡ón de preparaciones fáciles y
económic¿¡s con alimentos como frutas, verduras y legumbres.
Tooos ios respaidos y ei mareriai ciebeÉn ser emregada en cd a ia Encargada dei
Programa o quién le o quien asuma sus responsab¡lidades para tales efectos.

Don VARGAS MORALES MILTON ANDRES, deberá ejecutar las actividades y tareas
especif¡cadas en esta cláusula, por un total de 20 horas, de acuerdo a la coord¡nación y
V' B'de la Encargada de Promoción de la Salud Srta. Leticia Riquelme Venegas o quién
le asuma sus responsabilidades para tales efeclos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagaá a VARGAS MORALES MILTON ANDRES, una
vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $15.000 (quince mil pesos), impuesto
incluido. Los que se pagarán una vez realizadas la total¡dad de las horas, contra boleta de
ha¡¡¡a¡i¡¡ ala^t.Á^i^á Á;^l^rña ¡la la trnaa¡aa¡la ¿la Dramn¡iÁn ¡la l¡ QaL¡¿l a áa 

^rrian¡¡Y¡;viú¡¡ve ú-.e ¡.-.¡*.J¡úVg

asuma sus responsabilidades para tales efeclos.
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CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carác{er de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuhades que
se otorgan a la mun¡c¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don VARGAS
MORALES MILTON ANDRES, Diseñador Gráfico, no tendrá la cal¡dad de Funcionario (a)
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier acc¡dente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a
la prob¡dad adm¡n¡strativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constilucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contr¿¡to a honorarios será de exclusiva responsabilidad de VARGAS
MORALES MILTON ANDRES,

SEPTIMO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabil¡dados e lncompatibilidades Admin¡strativas. El (La)
prestador (a) de Serv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Conslitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por te!'ceros, cont!'atos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hi.ios, adoptados o parienles hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los func¡onarios directivos de la L Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

iIOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestador
(a) de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en aclividades político
partidistas o en cualesquiera olras ajena a los fines para los cuales fue contratado (a) tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contralo.

DEClftlO: En caso que la Municipalidad desee presondir de los servicios del (de la)
prestador (a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Munic¡palidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
estimare conven¡ente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efeclivamente realizados.

DEClllrO PRIMERO: La personeria jurídica de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en

representación de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Elecloral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

r¿\).--

SEXTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 26 de octubre de
2020, mientras sean necesarios sus servicios, srempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2O2O.

f /,tt ,i/,. .h-/,
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DECltlrO SEGUNDO: Para todos los efec{os legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, frjando su dom¡cil¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

En señal de aprobación para constancia firman:

MlLTOl,¡ ANDRES V os
RUT No 16.328.327-l
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DECIIUIO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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